
I.E.S. MONTERROSO  Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) 
Estepona (Málaga) 

 5 R.O.F. 

 2.6. FAMILIAS 
1. Los padres y madres o representantes legales de los alumnos son los primeros 

y principales responsables de la educación de éstos. De ahí nacen sus 
derechos y deberes para con el Instituto. 

2. Los padres y madres o representantes legales constituyen el elemento clave de 
la relación profesor-alumno y de ello depende, en gran medida la educación de 
sus hijos y la buena marcha del Centro. 

3. Los padres y madres o representantes legales forman parte de la comunidad 
educativa y, por tanto, comparten con el resto de los miembros de la misma la 
responsabilidad en el logro de los objetivos educativos del Instituto. 

 Derechos de las familias. 
Las familias tienen derecho a: 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto. 
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de 

enseñanza y aprendizaje de estos.. 
c) A ser recibidos por el tutor de su hijo y los órganos de gobierno del Centro en 

las horas establecidas. 
d) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e 

hijas. 
e) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e 

hijas. 
f) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e 

hijas. 
g) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al 

instituto. 
h) Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado 

seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 
i) Conocer el Plan de Centro. 
j) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 
k) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente 

perjudiciales para la convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 
l) Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de 

establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros 
profesionales que atienden al alumno o alumna que presente problemas de 
conducta o de aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la 
aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como 
extraescolar, para superar esta situación. 

m) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del instituto, 
así como de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

n) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos 
adoptados en el instituto. 

o) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 
p) A presentar propuestas escritas y razonadas para el orden del día de las 

reuniones del Consejo Escolar, a través de sus representantes en el mismo. 
q) A pertenecer libremente a las asociaciones de madres y padres de alumnos que 

puedan existir en el Centro. 



I.E.S. MONTERROSO  Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) 
Estepona (Málaga) 

 5 R.O.F. 

r) Utilizar las instalaciones del instituto en los términos que establezca el Consejo 
Escolar (la realización de actividades que tengan relación con el funcionamiento 
del Instituto, previa autorización del Director). 

  Colaboración de las familias. 
1. Los padres y las madres o representantes legales,como principales responsables 
que son de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de 
colaborar con los institutos de educación secundaria y con el profesorado, 
especialmente durante la educación secundaria obligatoria. 
2. Esta colaboración de las familias se concreta en: 

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para 
la consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el 
profesorado. 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 
d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros 

de texto y el material didáctico cedido por los institutos de educación 
secundaria. 

e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de 
convivencia que hubieran suscrito con el instituto. 

3. En base a lo anterior, se consideran deberes de los padres, madres y tutores 
legales: 

i. Estar al corriente de la evolución educativa de sus hijos. 
ii. Colaborar con el tutor y los profesores de sus hijos para su una mejor formación 

de éstos. 
iii. Procurar que sus hijos asistan puntualmente a clase y no falten 

injustificadamente. 
iv. Justificar las faltas de asistencia y puntualidad de forma reglamentaria, así como 

autorizar previamente, por escrito, las salidas del Centro en horas lectivas, 
acudiendo si es posible personalmente a recogerlos. 

v. Proporcionar a sus hijos el material escolar y procurar que lleven al Centro lo 
necesario para el trabajo en todas y cada una de las asignaturas o materias. 

vi. Informar al tutor sobre las posibles deficiencias físicas o psíquicas de sus hijos y 
de todo cuanto les sea solicitado, siempre que afecte a la educación de los 
mismos, colaborando en la adopción de las medidas oportunas. 

vii. Acudir al Centro cuantas veces sean requeridos por el bien de sus hijos y atender 
las llamadas telefónicas que se les efectúen. 

viii. Colaborar, en la medida de sus posibilidades, en las actividades 
complementarias, extraescolares y especiales del Instituto. 

ix. Aceptar los acuerdos de los órganos colegiados del Centro. 
x. Conocer y cumplir este Reglamento en todo aquello que les afecten. 

 

 Delegados de padres y madres 
En cada grupo de alumnos se elegirá una persona delegada de padres y madres: 

1. Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los 
grupos serán elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres 
o representantes legales del alumnado en la reunión que el profesorado que 
ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes de finalizar el mes de 
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noviembre.  En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como 
puntos del orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y 
madres del alumnado, así como la información de las funciones que se les 
atribuye en la normativa vigente y en el plan de convivencia del centro.  

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en 
el centro podrán colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la 
tutoría en la difusión de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior y 
en el impulso de la participación de este sector de la comunidad educativa en el 
proceso de elección de las personas delegadas de madres y padres del 
alumnado en cada uno de los grupos.  

3. Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada 
grupo se elegirán por mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de 
entre las madres y padres del alumnado de cada unidad escolar presentes en la 
reunión. Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán 
dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la 
segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas 
como subdelegadas 1ª y 2ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de 
ausencia de la misma y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus 
funciones. En este proceso de elección se procurará contar con una 
representación equilibrada de hombres y mujeres. 

Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las 
siguientes funciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, 
recogiendo sus inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de 
los mismos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones.  

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad 
docente en el grupo y en el centro e impulsar su participación en las 
actividades que se organicen.  

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del 
alumnado con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado 
que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo 
directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y los 
representantes de este sector en el Consejo Escolar.  

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro 
para informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su 
participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente 
en las correspondientes a “Actuaciones preventivas y para la detección 
de la conflictividad” y “Comunicación y cooperación educativa entre 
familias y profesorado”.  

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado 
del grupo o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, 
de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia.  

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos 
educativos y de convivencia que se suscriban con las familias del 
alumnado del grupo.  

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de convivencia del 
centro. 
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 Junta de delegados y delegadas de padres y madres del 
alumnado. 

 
1. Con objeto de facilitar la participación de los padres y las madres del alumnado 

en el centro, se creará una  junta de delegados y delegadas de padres y 
madres del alumnado. 

2. La  junta de delegados y delegadas de los padres y madres del alumnado 
estará constituida por las personas delegadas de madres y padres de la 
totalidad de los grupos del centro. Su finalidad será coordinar las demandas y 
actuaciones de sus componentes y dar traslado de sus propuestas al equipo 
directivo y a la comisión de convivencia. 

3. La Junta de delegados y delegadas de los padres y madres elegirá, por mayoría 
simple, antes de finales de noviembre, un delegado o delegada de padres y 
madres  del centro, así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la 
persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, 
También se elegirá un secretario o secretaria de la Junta de delegados.  En 
dicha reunión de elección de cargos actuará como presidente de la Junta el 
representante de padres y madres de mayor edad y como secretario el de 
menor edad. 

4. La Junta de delegados podrá reunirse en pleno o, cuando la naturaleza de los 
temas a tratar lo haga más conveniente, en comisiones.  La convocatoria la 
podrá realizar bien la jefatura de Estudios bien el delegado de Centro que 
entregará en Jefatura de Estudios, con al menos cuatro días de antelación, 
convocatoria y orden del día de la reunión. 

5. Presidirá las sesiones de la Junta de Delegados el delegado o delegada de 
centro.   

6. A las reuniones de la Junta de Delegados pueden ser invitados los 
representantes de padres y madres en la Comisión de Convivencia y el Consejo 
Escolar. 

7. De cada reunión de la Junta de Delegados, la persona que ostente la secretaría 
de la Junta  levantará acta y entregará una copia en la Jefatura de Estudios. 

8. La dirección del Centro facilitará a la Junta de delegados y delegadas de padres 
y madres un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los 
medios materiales para su funcionamiento.  

 

  

 Asociaciones de madres y padres del alumnado. 
1. Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en un 
instituto de educación secundaria podrán asociarse, de acuerdo con la normativa 
vigente. 
2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que se 
establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las 
siguientes: 
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a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo 
aquello que concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su 
guarda o tutela. 

b) Colaborar en las actividades educativas del instituto. 
c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión 

del instituto. 
3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser 
informadas de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las 
evaluaciones de las que haya podido ser objeto, así como del Plan de Centro 
establecido por el mismo. 
4. Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de 
Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 
de marzo. 
5. Se facilitará la colaboración de las asociaciones de madres y padres del alumnado 
con los equipos directivos de los centros, y la realización de acciones formativas en las 
que participen las familias y el profesorado. 
 
Dado que en nuestro centro, en la actualidad,  existe una única Asociación de Madres 
y Padres de Alumnos y Alumnas “A.M.P.A. Baccalaureatus”,  se considera que: 

a) Todos los padres y madres de alumnos podrán formar parte libremente de la 
Asociación de Madres y Padres “Baccalaureatus” 

b) La AMPA Baccalaureatus colaborará con el Centro mediante sus recursos 
humanos, económicos y materiales, para contribuir a una educación de 
calidad que promueva el desarrollo de la personalidad de los alumnos de 
acuerdo con el Plan de Centro; controlarán la gestión del Centro y apoyarán 
al Instituto ante las distintas administraciones para la consecución de las 
demandas y objetivos que se establezcan. 

c) La junta directiva de la AMPA mantendrá relaciones periódicas y frecuentes 
con la Dirección del Instituto, con el fin de asegurar la máxima colaboración 
en todos los aspectos educativos del Centro. 

d) La asociación de madres y padres de alumnos tendrá derecho a disponer de 
un local para sus fines, así como a utilizar los otros locales del Centro, 
previa autorización del Director y siempre que no interfieran el normal 
desarrollo de la vida escolar. 

e) En el Consejo Escolar, uno de los representantes del sector de padres será 
nombrado por la Asociación de Madres y Padres Baccalaureatus. 

 


